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Página 7, segunda columna, penúltimo párrafo, penúltima línea

Donde dice:

las sanciones en materia

Debe decir:

el embargo

Página 10, primera columna, primer párrafo, séptima línea

Donde dice:

Estados fallidos.

Debe decir:

Estados en decadencia.

Página 10, segunda columna, tercer párrafo, tercera línea

Donde dice:

... Seguridad, a la delegación ... se le ha aconsejado que moderara

Debe decir:

... Seguridad, la delegación ... se vio obligada a moderar ...


